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Después de la ola de tr,msicioncs políticas a la der.1ocracia en Amé•ica 
latina, la implementación efectiva de los derechos humanos en el continen
te -tanto cil..iles y políticos, como económicos, sociales y culturales---conti
núa siendo una promesa por cumplir. De hecho, en numerosos regímenes 
políticos que son considt:rados democráticos porque el gobierno constitu
cionaJ fue rcestablecido y los gobernantes son escogido3 en clecdones libres 
y abiertas, muchas prácticas concrcms de los aparatos de Estad~) cominúan 
marcadas por el legado del autoritarismo. En vez de wnsolidación demo
uárica, sí se considera a los gobiernos desde la perspectiva de la efectiva pro
tección de los derechos humanos de quienes no son elites, lo que prevale
ce es una continuidad autoritaria. Y en esto, son muchos los puntos de 
contacto entre Argentina y Brasil, más allá de las diferencia~. 

No obstante los puntos de contacto, en Brasil aparece de formabas
tante clara en las actitudes de la población una contradicción en relación 
con la democracia. En el continente latinoamericano, Brasil puede ser 
considerado uno de los países que más lejos llevó el perfeccionamiento 

'Comisionado de la Comisión Interamericana de Deret:hos Humanus y Experto lnde
p~ndiente de 1 Secretario General de Naciones L'•lí<las para el estudio cie la ~iolencía con
tra los nii10~. Fue Secretario de EsL>do de Derechos Humanos durante la gestióu del presi
dente Fernando Hcnrique Cardoso, de Brasil. Miembro fundador del ;\;[V, Brasil. 
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del proceso electoral y el acceso a través del voto para los cargos públicos. 
Se incluye así entre los países con mayor grado de participación popular 
en las elecciones. Sin embargo, al ser indagados sobre las instituciones de
mocráticas, sólo e! 35% de los urasileüos prefiere la democracia a cual
quier otro sistema de gobierno, contra el 68% de los argentinos. Quedan 
así los brasil(:úos claramente abajo (y los argentinos claramente por enci
ma) de la media de demócratas en los países latinoamericanos que es del 
4~%. Más próximos, en cambio, están los dos países (lo que no deja de ser 
inquietante) en relación c<.m el porcentaje de entrevistados que afirmaron 
"preferir un régimen autoritario si resuelve los problemas económicos" 

que es del 19% en Brasil y del 18% en Argentina, bien por debajo de la 
media latinoamericana, que es del 26,5 por cíento. 1 

Esta actitud de brasileúos y argentinos parece dejar claro que a pesar 
del advenímielllO de los gobiernos civiles, ningún gobierno hasta ahora 
consiguió poner fin a los altos niveles de violencia estatal ilegal y al aumen
to de la criminalidad, lo que revela una t1agrante incapacidad de asegurar 
el dercch<) a la vida. En ambos países los agentes estatales continúan co
metiendo graves violaciones a los derechos humanos. A pesar del hecho 
de que Brasil sea hoy la 15l economía industl'ial mundial, es uno de los 
países más desiguales del mundo, con una enorme (y crónica) concentra
ción de ingresos en manos de las elites blanc¡c¡, una situación que (sin ser 
la única causa) realimenta una violencía epidémica y la víctimiza<:ión con
centrada en la mayoría de la población pobre y afrodescendiente. 

Todos Jos indicadores de violencia sitúan a Brasil en un nivel bien dis
tinto de Argentina, más allá de lo que las grandes manifestaciones en las 
<:aJles de Buenos .AJres contra la 'violencia o de lo que las propuestas de en
durecimiento de la legislación quieran hacer creer. Pero los gobiernos de
mocráticos, tanto de Brasil como de Argentína, no han puesto de manifies
to su capacidad para reformar o tortalc::cer ("empoderar") 2 Ias ínstiruciones 
del Esrado a los efectos de proteger a sus ciudadanos, ni para respoosabili
zar a sus agentes por las 'violaciones a los derechos. Es claro que ambos go
biernos ya no ignoran e.sas violac:ioncs (como lo hicieron durante los perío
dos democráticos del pasado) ni se involucran directamente coordinándolas 

1 "Brasii consolida elei~óes, ma.< coníia pouco na democracia", Prima Página, Brasilia, 
21/4/2004. Véase también Programa de la> ~acíones Cnidas para el Desarrollo (PNlJD), 
l.a Dem,;cmcia. en Am¿,ica Lati11a. H<>Ó~ wna dem<nracia J-. ciudadanos y ciudadanas, Buenos Ai
res,· Agt:ilar ; . .\.iteaíTau;·;¡:;/A.Ifaguara, 2004, <wcbsite v,·ww.pnuu.org> y "The swbborn 
mrvival of frmtrated dernocrats", The F.cmwmist, 30 de octubre de 2003. 

2 :V. del T.: F.mpod~m·ren el original. Escc ténnino es d que se adoptó collvencionalmentc 
para referirse al concepto de ''empowerme¡H". 
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como lo hicieran los Est.ado!S brasileño y argentino bajo la dictadura mílí
tar (muchas veces en connubio entre los dos E:stados). Muy por el contra
río, el gobierno federal y algunos gobiernos estaduales (provinciales en el 
caso de la Argentina) han desemperiado un papel decisivo en la conscruc
ción de mecanismos de accountabílity, de responsabilízacíón de los -valga 
la redundancia- responsables por los delitos de violación de los derechos 
humanos. Sin embargo, muchas instancias de las institudones estatales, 
en vez de salvaguardar el Estado de derecho, han contribuido a mínarlo o 
debilitarlo a través del uso de tácticas brutales y let.ales en el caso brasile
ño, íneflciemes y lentas en el caso argentino (a pesar ce la letalidad de la 
policía en Buenos Aires, que aunque continua, se presenta en niveles in
feriores a los de Río de Janeiro y San Pablo) para lidiar con el crimen y la 
violencia. En general, muchos policías continúan viendo el Estado de de
recho más como un obstáculo que como una efec.tiva ¡;;aramía de la segu
ridad públi.:.:a y ellos, así como (>lfa!S instituciones de la justicia criminal, 
tienden a actuar corno "guardia de frontera", protegiendo a las elites de 
los pobres. En Brasil, los afrodescendiences son pcr.:.:ibidos como sospe
chosos: en la ciudad de ')an Pablo los jóvenes negros esr.--\n sujetos a un vir
tual toque de queda, ya que si circulan por la calle están rutínariamente 
sometidos a ser detenidos y revisados. Es e'vidcnte que ése no es un co:rn
portamienw patológico específico de Brasil: las policías en varías panes 
del mundo, y en Argentina, experimentan el mismo malestar frente al im
perio de la ley y abusan del poder discrecional inherente a la aplicación 
de la ley. Lo que distingue a Brasil, sin embargo, es la escala y lo sistemá
tico de la práctica de abusos casi sin restricciones, efi<az y pasible de ser 
aplicada con rapidez. 

El acceso de los pobres a la justicia es prácticamente inexistente. El po
der judicial, más aún en Brasil que en Argenúna, no c:s percibido como 
una ím;titucíón que protege los derechos de los pobres, sino principahnen
te como responsable de la criminali:r.acíón de los pob:-es. Generalmente 
en ambos países, está virtualmente asegurada la impunidad para todos 
aquellos que cometan ofensas o ataquen a los "sín poder" que son consi
derados ucorno indeseables" o subhumanos. 

A pesar de haber tenido iugar importantes cambios en los sistemas 
políticos de ambos países después de finalizadas las dictaduras milita
res, ia protección y la promoción de los derechos htimanos continúan 
siendo uno de los dcs-.a.fios fundamentales con que se enfrenta la s,-,cie
dad civil. Esa situación presenta un<t importante serie de cuestiones a 
las organizaciones de derechos humanos, forzándolas a encontrar nue
vas formas de conceptualizar los derechos humanos y a definir nuevas 
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estrategias apropiadas para las nuevas circunstancias, a Jos efectos d<": 
crear un mecanismo •iable para la protección de los derechos humanos, 
especialmente de los pobres. 

L'na organización que ha estado al frente del esfuerzo de responder a 
esos desafios de los derechos hurnanos h:t sido el CELS, definiendo <:on 

mucha claridad cuál sería el camino a recorrer. Creo que ayudó mucho en 
los primeros años, a defini,·Ias áreas de acción en relación con los proble· 
mas afrontados ante la reconstrucción de la democracia, tales como el no
Estado de derecho, el mal funcionamiento del sistema judicial para lama
yoría de la población, la discriminación, la falta de ctccountability, de 
responsabilidad de los operadores del gobierno implicados en violaciones 
a los derechos humanos y otros abusos. Tanto bajo la diccadura como du
rame la democracia. 

El CELS, al investigar la~ violaciones a los derechos humanos, docu
mentándolas en informes, investigando los hechos y recibiendo de los ciu
dadanos denuncias de abuso, creó un patrón de referencia y de calidad 
para la~ 0:\IC del continente. A.bríó nuevos campos de investigación sobre 
derechos humanos hacíendo estudios sociolúgicos pioneros, que adapta· 
ron y refinaron los criterios para medir el empleo de la fuerza letal em
pleada por los agentes policiales. Esta actividad fue crucial para contribuir 
a cuestionar la violencia ilegal después del retorno a la democracia en Bra
sil y Argentina, y ayudó a identificar varias de la~ debilidades del funciona
miento del poder judicial, así como las formas a través de la cuales la im
punidad mina la impleri.Jentación del Estado de derecho:~ 

El CF.LS comiguió, como pocas or~anízacione:s en el continente, en
trcntar de manera consistente uno de los mayores problemas con que se 
cn<:uentran las nuevas democracias contemporáneas -un patrón de vio
len da urbana que sobrevivió la transición e incluso la consolidación de 
la democracia-: la cuestión fundamental del monopolio de la viokncia 
física. ¿De qué forma sería posible establecer prácticas má.c; democrátÍ· 
cas de los agentes estatales y una acción responsable de su parte, y ai mis
mo tiempo apuntar a la pacificación interna y el control de la violencia 
privada?'1 

~El NF:V patrocinó y colaboró en el primF-r infom\e publicado en Bra5il sohre violen
cia policial ilegalpo5dictadura. Véa,e: Polir.t Abuse in /JraziL 1\'ueva York, Amcricas Watch, 
19R7. 

'1 Véase Elias, Norbcrt. "Violence and Civílization: The State Monopolv of Physical Vio
k•1C:C aml io:$lufríng~:mt:nt'', Kcane,John (e(I,J, Civil $Qciely arut ti''- St<ll(.. T.ot,<lre$, Verso, 
1988; Kcnae,Jolln, Refler.tio.ns vn Vioi.mr.•, Londres, Verso, 1996; y Keane,John, Civil Socie!y, 
Ounhridge, Polity Press, 1998. 
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Después de cuestionar públicamente las prácticas y motiva<:iones de 
las autoridades estatales durante veinticinco años, d CELS se granjeó la 
reputación de un centro serio y riguroso. r .anzó una serie de proyectos en 
diferentes áreas y tal vez el impacto más significativo haya sido,.iullto a la 
defensa de los derechos humanos, la propuesta de políti<:as en materia de 
seguridad pública. Tal vez, antes de la práctíca del CELS, la violencia y las 
graves violaciones a los derechos humanos bajo la democracia no eran 
campos importantes para la actuación de organizaciones de la sociedad ci
vil: d CELS contribuyó a consolidar una pauta de reflexión e intervención 
sobre temas como, por ejemplo, el del accionar policial en la ciudad. El 
CELS durante toda su historia hizo un doble esfuerzo orientado tanto a 
reclutar y entrenar jóvenes investigadores como a insertarse en redes in
ternacionales. 

Tras esos vt:intícinco aüos de trabajo en el caso del CELS y de catorce 
de su don brasileüo más joven, el Núcleo de Estudos da Violencia de la 
U niversídad de San Pablo en Brasil (el :t\EV), sus investigadores tomaron 
conciencia ele la que sociedad civil debe y puede oponerse al poder de Es
tado, pero que sólo en un Estado democrático puede prosperar la socie
dad ch·il así como solamente una sociedad civil democrática puede preser
var un Estado democrático.5 En otras palabras, en el nuevo contexto de 
consolidación democrática, los centros de estudios de derechos humanos 
como el CF.LS y e! NEV se enfren~n a desafíos que van más allá de la sim
ple documentación o denuncia de las violaciones de los derechos huma
nos. El importante papel desempeñado por los movimientos sociales de 
resistencia a la dictadura militar ayudó a derribarlas, pero hoy la consoli
dación democrática requiere de la construcción de nuevos enlaces entre 
las esteras de la sociedad y las instituciones políticas.6 

En la medida en que tanto el CEI.S como el NEV refinaban su diag
nóstico de los problemas haciendo frente a la nueva democracia, sus miem
bros comenzaron a sentir la necesidad de intervenir con respuestas a los 
problemas estudiados y a desarrollar estrategias para enfrentarlos. Esos he
chos apuntan a un problema clave: hay obstáculos de orden estructural 

5 Messner, Dick, "Organi:~:aciones no-gubernamentales: Nueva esperanza y actores so
breestim:ados. Proceso de búsqueda en América l.alina y experiencias en países ináustrí:!.li
zados", Heng~tenberg, Pe ter; Kohut, Karl y Maihold, Gunther (ed.~.j, Sociedad CitJil m i!.m.;. 
rica LtiiÍna: Rcprt.~entacíón de inur~s!t$y gobemabilidad, Camcas, Editotial Nueva Sociedad. i 999, 
pp. 448449. 

~ Portantiero,Ju:an C<trlos, "La sociedad civil en América Latina: entre autonomía 
y c.entraliza<'iór. ·, Hengstenberg, Perer; Kohut, Karl y Maihold, Gunchcr (e<.ls.), ~>f>. cit., 
pp. 37-38. 
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que lm; estados de los dos países tendrán que sobrepasar para realizar ple
namente el Estado de derecho, ya que, a pesar de algún p rogreso realiza
do, el gobierno d emocrático aún n o consigue asegurar satisfactoriamente 
la responsabilidad penal de agentes del F-~tado involucrados en violacio
nes a los derechos h umanos. El paso más importante para que se couso
lide el Estado de derecho, esencial tanto para la gobe rnabilidad dem ocráti
ca como para la p rotección de los derechos del ciudadano, sigue siendo 
d de las reformas institucionales, tanto de las policías como del poder 
j udiciaL7 

La experiencia de \a última década muesLra claramente que no basta 
lln reconocimiento formal de l o~ derechos, siendo urgentes las reformas 
del sistema de j usticia en lo criminal así corno la institucionalización de 
políticas p ú blicas ca paces de prevenit· y sancionar eficazmente las violacio
nes de los derechos humanos. Sin pretender ser mecanicisla, paree~: que 
la dificulta d o la fal ta de vQ}um.ad de los legisladores para votar esas refor
mas no es accidental. Las instituciones, que a ún funcionan con pe5ados le
gados d e la dictadura, como d po der j udicial y las policías, requieren re
formas que remiten a las relacione!; de poder de los funcionarios electos 
tan to con sus estados como con sus bases de poder. Las reformas son pos
tergadas porque son t~midas, porque son vistas como amenaza de modifi
cación, de alteración de los precarios eq uilibrios de poder en las r elacio
nes con los a paratos de E~tado, Jos lobbies y fin ancístas de sus campañas y 
sus bases electorales. 

En esto~ últimos trece aí\os, d CELS y el Nt.:V han demostrado que es 
posible d esarrollar proyectos innovadores que contribuyan al debate e:n la 
sociedad sobre las políticas públicas de modo La! q ue se pued a influir so
bre el contenido de e:;as políticas para que tomeu en cuenta la pro moción 
y protección de Jos derec hos humanos. Cuando se fundó el NEV n o había 
modelo institucional preexistente a seguir, ni precedentes e n Brasil para 
guiar la experiencia. Desde el comienzo fue de<:isiva para nosotros la ex
periencia acumulada del CELS. Sólo después de un período de ensayo y 
error, que el CF.LS acompai16, fue posible eslahleccr tanto una metodolo
gía consistr;nte para la investigación en derechos h um anos corno la lu<"ha 
por la protección de e sos derechos, que a su vez se wr n ó base de esfuer
zos innovadores capaces de superar la d ivisión em re Estado y sociedad y 
construir un país más democrático. 

7 Pi;:heiro, l'aulo Sérgio, "Dcrnocraóc Govcrnance, Violen ce and thc (I;n)Rule of l.a,~·. 
Daedaius. '<o!. 129, n• 2, Primavera dr. 2000, pp. 119-l-t3. 
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Con esos esfuerws, el NEV consiguió un éxito que fue más allá del "po
der de objetar" al Estado, consolidando una estraregia para transformar 
las políticas públicas y las prácticas de los agentes estatales. Sin renunciar 
a su autonomía, aprendió a. trabajar con las agencias e instituciones del ~s
tado y a proponer políticas y estrategias alternativas. La autoridad que 
wnstruyó a través d<: la investigación rigurosa, permíúó al :'>lúdeo ir más 
allá de sus programas iniciales para definir nuevos proyectos más osados, 
sin por ello renunciar de ningún modo a la «movilización de la vergüen
za" contra el Estado violador de derechos y contra las clases dominant(~S, 
como un instrumento eficaz para denunciar violaciones y defender Jos de
rechos de las víctimas. El NEV finalmente .se tornó un ejemplo vivo de lo 
que es posible hacer en un conrexto democrático, de criticar periódica
mente a la clase gobernante y a los gobiernos existe mes y continuar cons
truyendo acciones conjumas positivas entre la sociedad civil y el Estado. 

Evidentemente, las cuestiones que se plantean en el contexto latinoa
meric<!.no e internadonal no son las mismas que hace veintkinco años. Se 
debe al CELS la creación del C~JlL, que junto a otras organizaciones de 
derechos humanos del continente (como el N~V) hizo Jna contribución 
formidable a la dinamizacíón del sistema de protección de los derechos 
humanos en América latina, tanto a la Comisión lnteramericana de Dere
chos Humanos como a la Corte 1DH. 

Nunca, en ningún momento de la historia reciente, la Comisión Inte
rarne.ricana de D(~rechos Hurnanos estuvo tan pr~scntc en las expectativas 
de just.ícia de los pueblos del continente. Y, aunque es daro que la Comi
sión no puede ser el remedio a la impunidad eu todos los casos de viola
ciones a los derechos humanos de la región, las organizac.iones saben hoy 
que sería completamerue errado dejar de recurrir a ella. Y aunque los Es
tados de las nuevas democracias -que declaran querer colaborar en for
ma activa con el sistema- muchas veces practican lo que en inglés se lla
nlaria una benign negler.L, no puede dejar de señalarse que ello indica al 
menos un moderado sentido de responsabilidad material por el funciona
miento y la eficacia del sistema. Imagino que en los próximos años, el des
cubrimiento de formas de profundizar la v:inculac:ión del Estado y los go
biernos con el futuro del sistema será un desafio oar¡¡_ el CELS . . 

Aun pensando prospectívamente al CELS y a otras entidades del con
únentc que en estas décadas se han dedicado a la promoción y protec
ción de los derechos civ:ilcs y políticos de la región, queda pendiente una 
pregunta. ¿Será posible acaso continuar en la próxima década enfatizan
do en la realización de los derechos ci'Viles sín una concepción milítante 
y activista de una teoría integrada de todos los derechos humanos? Otras 

1 
1 
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organizacio nes internacionales, corno Amnistía Internacional y Human 
Rights Watch est.án siendo, de hecho , forzada:; a revisar sus mandatos. Lo 
cierto es que la;; nuevas democracias continúan contando con el esc~pti

cismo de sus ciudadanos, como vimos en el comienzo de este r·elato, por
que no fueron capaces de .superar la desigualdad y la preGlria realización 
de los derechos económicos y sociales. No quiero con ello decir q ue nues
tras entidades teng-.;.n que imponerse un cambio total para lidiar con to
dos los derechos, pero es claro que cada vez será más difícil defender el 
Estado de derecho sí al mismo tiempo no articulamos sus exigencias con 
las condiciones de existe ncí¡¡, de las poblaciones que sufren los abusos. 

Pero no es momento ahora de adelantarse al futuro, sino de felicitar 
al CELS, a sus actuales dirigentes y equipo, a sus padres fundado res, a sus 
iconos inspiradores. Sólo cito entonces a Em ilio Mignonc, para decir que 
por más que haya preguntas sobre el futu r:o, hay que m irar Jo que se ha 
recorrido con tanto esfuerzo, sufrimientO y creatividad, y por ello expre
sar sin mezquindades nuestra alegría por este aniversario, por el rotundo 
éxito d e una bellísima u·ayectoria d e acción. 


